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Guayaquil, 16 de Julio de 2015 

Señor: 

Jorge Vicente Quevedo Saavedra 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de. la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía SOLMEDIC ELECTRONIC S.A., celebrada en esta fecha se 

procedió a designar a Usted como GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de CINCO 

AÑOS, con los deberes y atribuciones determinadas en el Estatuto Social vigente y por lo 

tanto, le corresponde ejercer a usted individualmente la administración y 

REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía SOLMEDIC 

ELECTRONIC S.A. 

La compañía SOLMEDIC ELECTRONIC S.A., fue constituida en la ciudad de Guayaquil, el 22 

de Noviembre del 2006, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario único del 

Cantón Pedro Carbo señor Doctor Armando Ángel Correa Granoble, inscrita el 13 de 

Diciembre del año 2006 en el Registro Mercantil de esta ciudad de Guayaquil. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AH-DOC 

ACEPTACIÓN.- Acepto el cargo de Gerente General de la compañía SOLMEDIC ELECTRONIC 

S.A. Guayaquil, 16 de Julio de 2015. 

  

Dir.: UIO: Jorge Washington 364 y 10 de Agosto 

Telf.: (593) 042020623- 09994637649 

solmedicWyahoo.es  
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
C Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Julio del dos mil quince queda/ inscrito el 
preseñte Nómbramiento de Gerente General, de la "Compañía 
SOLMEDIC ELECTRONIC S$.A., a favór de JORGE VICENTE 
QUEVEDO SAAVEDRA, de fojas 29.520 a 29,522, Registro de 
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REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 22 de julio de 2015 DEL ANTON GUAYAQUIL / 

DELEGADA 
C 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidó en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
— Nacional de Registro de, Patos Públicos.
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